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La Dirección General de Emergencias ha iniciado expediente para la contratación de un 

servicio de gestor de infraestructuras aéreas de los helipuertos anti incendios adscritos 

a la Dirección General de Emergencias. 

 

El objeto del contrato consiste en la realización de los trabajos de Gestor de 

Infraestructuras Aéreas de los ocho helipuertos anti incendios conforme a lo establecido 

en la Ley 21/2003 de Seguridad Aérea y en el Real Decreto 1070/2015 de Aeródromo 

Restringidos. 

 

La experiencia de estos últimos años, demuestra que la realización de las labores 

propias del gestor de estas instalaciones, en la que empieza a existir un número 

relevante de operaciones, y que requieren de una vigilancia continuada, no solo de su 

estado sino también de las posibles modificaciones normativas  que vayan surgiendo, 

demanda unos conocimientos tanto de infraestructuras como de operaciones 

aeronáuticas, que no pueden ser realizadas por personal de la DG de Emergencias. Por 

ello, y de forma provisional, están siendo realizadas por personal de la DG de 

Transportes, en tanto la DG de Emergencias tramita la contratación de estos servicios. 

Por tanto, se considera necesaria dicha contratación al objeto de seguir garantizando 

unos estándares tanto de calidad como de seguridad operacional adecuados.  

Por tanto, dado el carácter específico del servicio que se pretende contratar, la Dirección 

General de Emergencias no dispone de personal con los conocimientos y experiencia 

necesarios para la realización del objeto del presente expediente.  
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